
Que oportunamente se ha procedido a la adquisición de una
máquina timbradora a fin de centralizar la recaudación de arance
les correspondiente a esta Unidad Académica;

Que en gran parte la percepción de aranceles está relaciona
da directamente con cuestiones relativas al Area Académica de la
cual depende el Departamento de Alumnos y la División Mesa de
Entradas, por lo que se estima conveniente el funcionamiento de
esta timbradora er cualesquiera de tales dependencias;

Que sin perjuicio de lo antes apuntado, el control de la
recaudación, la entrega, reepcin de los valores y respetivas
rendiciones de cuenta, debe quedar bajo la órbita de la Dirección
Administrativa Contable;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;
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Expediente No 8.027/94

SALTA, 28 de Febrero de 1.994

R E S U E

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Las normativas existentes en la Universidad Nacional
Salta, referida al cobro de aranceles (memorandum 017/92
18/02/92, emitido por la Secretaria Administrativa de esta
versidad);

VISTO:

d 6daaiin y katicia
el ollácenal de f,
TAD DE CIENCIAS EXACTAS
8AIRES 177-4400 SALTA (R.A.)

ARTILJLg 1o: Instrumentar a partir del pro«imo 1ro. de Ptarzo, la
percepción de aranceles en esta Unidad Académica, conforme a los
valores establecidos en la Res. NQ 206/92 del Rectorado de la
Universidad.

ARTICULO 2o: Encargar al Sr. Fernando Almed21., actua.l Jefe Ir,teri
no del Departamento Alumnos, el manejo y cobro de los aranceles
respectivos, responsabilidad que debe tenerse por efectiva a
partir del 1ro. cde Marzo del ao er curso.
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ARTICULO 3o: Solicitar a Secretaria Administra.tiva
instrumento legal, mediante el cual se disponga
concepto "Falla de Ca.ja" al agente Fernando lmeda,
1ro. de Marzo del aóo en curso y hasta tanto se
contrario.
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ARTICULO 4o: Dejar aclarado que la Dirección Administrativa
Contable será la encargada del control de la rendición de cuen
tas, la que deberá efectuarse como máximo en forma semanal por
parte de los responsables de la máquina timbradora.

ARTICULO 5o: Dejar aclarado asimismo, que tanto la Dirección
Administrativa Contable como el responsable de la percepción de
arancel es, deberán adecuarse en un todo a las normas establecidas
en las normativas en vigor.

ARTICULO 60: Hágase saber con copia al Sr-. Fernando Almeda, a. la
Dirección Administrativa Contable, Tesoreria General .y Dirección

ministrativa. Cumplido, ARCHIVESE.

RES. No 12i33/94
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